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En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder 33111 
Judicial del Estado de Morelos. 1\ 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste}~ . 

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos IQes, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del ~do de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, median~ cual realiza diversas 

manifestaciones. Esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo\ 

de la Ley Reglame~taria de las Fraccion~y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados U~"'o~ Mexicanos. 

Ahora, tenienQo en cuenta lo ~sado por el promovente, con 

fundamento en el artículo 4~árrafo primero2
, de la citada ley 

reglamentaria, se requiere nuev~nte a las autoridades vinculadas por 

el fallo constit~~ional, PºffCº"nducto de quien legalmente las representa, 

para que continúen informWo oportunamente los actos tendentes a su 

cumplimiento. : 
.. ~ 

Lo a~terior, en la irlteligencia de que las autoridades deben cumplir 

a plenrrud con los efectos de la respectiva declaración de invalidez. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11 ( ... ) 
En las cor.troversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2ArtículC'i 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ) 

 
 
 
 
 



~ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20012017 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
,,.--, ' 

Controversias Constitl:~?_!lª~'. y die Acciones de /ncqnst~tucionalidad1 de la 

Subsecretaría Ge9~rál de Acue os de este Alto-, ribuha1,(que da fe. 
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